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MAUMEROS 1584 .- En le Ciuirt de Portoviejo, Cryitel de 1e- 

Provincio de Mpurdí, Bepóbltcr del Beurdor, hoy Ale, Juo= 

ves diez de Dicientre de mil novecientos nevente 1 3983 => 

  

ente mí, doctore Vicente Alrreln de Guillén, Notrsir a 
LEAR Ot RED A ligan a Aer DR A 1 CE «e NARA RA a A e nene eo 

  

aresentr los señogess Inpentero Jorquía Reubres MWercildo,- 

_y Señor Prreóry Eralres Lor, en sus erlítrdes de Prrsióra 

de y Gerente de le Compro Embotelledorr Intustrirl l4os- 

vere Menrdí Congetife Anintar Ceilurer, respectivenente, 10 

cur] lo reredítea om los documentos hebilitentes eéjentos y 

Jos conprircientes de nocimelitrá eamtorirar. ur yoros de 

- etet, dontetlirdos en este ciuded, de extedo etvil erardos, 

—hfbiles pere emtreter y obligerse + quienes de conver — 

toy 26. Bien: lastruídca em e1- objeto, urturrlene y yrou]> 

- fefon de estr enaríturr que proseden e otorger em raterr- 

lLiverteá y emontuiento, sín nedisz fuersr mí eoreción "i- 

ca, > presenten mus mixatr peer que ser elevedo e escrí 

Gure plblicr, lr que copirde texturineate dior enfa SEÑOR 

UOZARIOS Ea v2 Regtstro de enerituyes dúblicrs A Su OPTRO, 

s£rveso extender une en le cur] constr 21 punento de Grol- 

+1 Socirl y Reforar de Estetutos de 12 Cospriide BUBOTSIRA



DORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI CONPAÑEA: AYQUIMA : CHTEMACA,, 

de eomformiérd cm les siguientes aléfusules 2 PRÁAMSRA,- El- 
ARALAR Dart o 

le veintinueve de Julio de míl novecientos sesente y seis, 
E 

A 

ento "1 foterio Segundo Se Portoviejo, Horeeto , Ordénea Ger 
SALA És ERARIO DOE EDIEIASA Ge E q 

ofre, ne s, otorgó, le esorituze públic. de omstituctón de v- 

A e e TAE DIE O. 

  

ANQUIMA CEILMADA, que por mendsto del señor Tatendente de- 
SM ARPA O E a 

Conpetifes inéuimrs en renslución exprdidr el dicciniete de 

Agosto de mil novecientos sesentr y seta, 1 se ” tasorivió en- 
O 

el Registro Beroratil de Portoviejo, con fe ch” veintidos de 
AA AA 

Agosto de mil nor ctentos sensonte y seis, con e1 número -—— 
E SRTRRAS it a 

nueve del Registro Neresat11, tomo: eurrente y ocho y enote 

de "1 fplto veinticurtro ún el Repertirio Generrl. le Coy- 

pende se inició con un e-pitel sociól de doscientos cincueg | 

te mil sueros dtvitído en dosdlentes cincuente eooienes ez 

- Qinertes y noninrtives de un il sueres orde uns. Posterioz 

mente por eseriture públicr otorgrd? el treintr y uno de - 

Merzo de mil novecientos setente y 8018, pute el noterio - 

Público Primero del Cratén lonteoristí Cerlos Demetrio PR- 

lrctos Mero, Ínscrite el ertoror de Junto de mil noreciey- 

stos setente y seis en v1 Registro Mexorntil de Perturiejos 

enotedr +1 repertorio genere] tomo cineuentr y 01165, Dor- 

urnérto del señor Superintendante de Conpeitíes meitente Re 

solución aínero cincuentr y curtro des sine» (5425) de fe- 

cbr trece de Uryo de mil novecientos setente Y seis, ir -— 

Compe file rumente su orpitrl en ua millón doselentos «incuta 

tr mil suores, incremento representedo Dor ciento vetnticia 

co eecimes erdinerirs y noninr tivos de diez mil sueres eL



19-009 

_de yu, 00 19 que el ervitel soairl de le Compr£t?ó suedó 

en un millén quinientos mil sueren. Luego lr Enpreñsr, por 

. escriturr públic. otorgrdr ente el señor Zóteriíos Priners- 

del Crutén Menteoristi el curtre de Junto de mil usvecion          
yNnTA Ca 

rustica * 

p| $e» sobentr y oímos, e iusertte dejo el ainevo ciento vela 

¿J Yimueve, raotedr en el Repertoria Genexrl tome ntaero tres 

. del Registros Mercratil del Crntén Portoviejo, el tren de- 

.. Septicubre. de mil novecientos ochente y cinco, tu rirtud- 

de resoluctón násero Oohente y Índico ar ro cero 

na ocho ceurtro siete (8S=1=]-1-00847 ) expedidr cor el Supez- 

intemiento de <Geagpiidos, le Conprñide runeató su erpitri, 

- sovirX en tres mílleues quinientos m1 DUELOS, comento - 

. persentedo por tres uíl quinientes rocimes osriiprylies y>- 

+. . nouturtives de un mil sueres orde. war, quedendo el ergl_- 

s "del socirl de le Enprese en Cincd millones de suores, Pl- 

prluente, le Competife medirate estriturras públicos orlebre 

des ente le Dootore Vicente Mercat de Quillón, e1 díe - 

) 

i
ó
n
 

de
 
G
u
 Miérovie» dose de Jenio de mil novecientos movente y m0 

devidrnente Insorites en el Registro Merorntil de Perto_-    
E 

z : viejo el veintiseis de Jmio de mil murecientos norratro 
p . . . 

o "Puidbejo el iilinero etento treintr y stete, enotede en - 

5 yo e1 Repertorio Generel tomo minrro nueve, Pimento eu ar yj- 

S sv tk secirld ” pincuente uídlones de sueros, SEGUNDA, Cono 

estos entecrdentes y en oumpliziento de lo expresemente - 

  

    

de septiembre de ml movesjentos noventr y dos, les. compe, 
O 

zegientes Ingeniero Jer quía Render Mrreíllo y Perrdry BE.



7% . 

ra (44 

_mfrez Loor, de estedo ctvil crsrdos, de arclonritdrá ecurto/ Arata rm 

hirar, y domictlirdos en Portoviejo, Prorincir de MWeurví, 

  

en sus erlidries de Presidente y Gerente de le Competite - 
E ARO RIA MT 

y ud tries sus Evoresententes legrlos por sí Atopanes- 
  

  

lo el tere] D del ertículo é¿bctmo currto de los ento ty 

tos, dedidemente eutorizrdos por les mencionedes Juntra > 

Genexrlez, proceden per medio de le _bresente escríture . 
O 

verlicer ma runento de erpitri socír1 y reforae de 109 a 
APRA 

trtutos se le Comente del siguiente modos a) 71 Cepitel- 
OPTA As ANA AS 

Soctr1 de le Compente se vunente en Treinte nDmes de o 
DR A 

porel . som 1 curl en : lo sucentus dachó orÁter sootrl . 
NA” METLONES “DB Ds SUCRES e. -80*000.000,00), - 

    

    

    
a O As dos CG | UR E AA E pr e rd 

eunentó que se lo rerlizr mediente le suscripción de treia 

tr mil eosimes ordiperirs y nominstives de un mil sueros 

ordr ur y en le siguiente forars el eecimister Jorouín - 

Renfrea Míeles suscribe síete ní1 quintentes ”ocímmes de- 

uo mil suores orde uns y pegr su totellded en nuner*rio3> 

el soolomíste Tugenieyo Jorquía Renírez Mercíllo suscribe 

síote m1 quinientos ecoimes de un míl pueres ordr un” y . 

pegr su totrl1drd en munererio;s el rocimiste Peredry Rp-, 
nírez Loor suacribe siete mil quinientes reolonts” de mu - 

míl sueres erde uns y Degr su totrlitérd en nunererío; el- 

ceciomiate Colón Reníres Neraillo suscribe siete util qui- 

nientes rocíoes de un ul sueres orde wr y vegrusa tota 

2114r4 en munererio, B) Por consiguiente *1 nuevo erpitri- 

soctel de l+ Compritls es de OCHBMTPA MILLONES Di SUGUES = 

(S/. 80*000.000,09). que quedr suscrito Íntegremente y ve- 

gráo en un cien dor elento en nunererio, TERCERA, Gumplieg/



19-=004 
“de qua lo resuelto por les Juntes Generrles Exe tre órdins - 
ries de rocloniatea de vriatitres de julio y erterar de - 

"de ptienbre de mil nowecientos novente y dos, y ¿ervibrar > 

  

   
   

  

te rutorizedos por les misurs, los compereciontes Tarento 
o Jorquín Remírez Mercillo y Peredry Renírez Loor, Presf 

Júente y Gerente de le Comprife vesprotivemente, proseden 
_— wedímnte l> presente eacríture e reformer los entrtútos - 

Ge 17 Compriile EMBOTSLLADORA I4DUSTRIAZ LECORERA COMPAÑIA 

ANONIMA CEILMACA, de lo siguiente mpnexes el ertículo == 

  

pu quinto de 108 ratertutos diré 2 "ARTICULO JVLNTO, s1 erpi- 

| tel monte] de le Compeñíe en de OCERNTA MILLONES. DE(SICRES (8 /., 

- _80"900.000,00) divióido sa setente y. ocho m2 sohoctentos 
A > 

setente. y cinoo ecolonea arbiprrias y noir tivo, len co 
ios ESC : - A E 

¿ dosolentes, elasuente primeres. mueredes. desde el cero wm. 

  

  

vero mo el doclentos oinayente,, de ua 062 suU0res _erdo o. 
LR 

une? les ciente veinticinoo siguientes e zed dende el . 

doscientos olncuente y mo «1 trenciontos aetente y since, 
AR A 

  
  

  

e] rin A. JO RAEN ANTAD 5 oiga 
sl 

3 de diez mil suerea orde mars y les netente y ocho mil 19f 

= níentess restentes aumeredes dende el trescientos setente 
e IA IAS II CLAS 10 A TAG A A A e 

+ 

ri y seta 62 setrate y ooho mil echootentos setentr y atueo, 4. . fs 
ma 

A 

e, e Ene Arcs 

o de ml, aUarO a. eri mor» les. recipes , sezén puterisrára 
  

Cm dra Sismpa de2 Pevstdrnte y del Gerente de 17 compr. « 

"nte. Ea corso de nuevo runento de Orpitr]l Socir], les uue- 

  

vrs pociomea tendrón le numerrción e prrtir del almero -- 

setente y. ocho fl ochocientos 2. tente y melo, Los rocig 

nistes tentrón derecho e voto en proparctén ”1 velor peer 

ds de sus hesprotives rocímes. Les rocimes de wn sil Sd 

sueres (8/, 1.000,09) correnponden » le serie A y les ea



calme» de Dies míl sueros (SÍ. 10.000,00) » lo merito Bote 

Se reforse tembión el sytículo déeimo moreno de los sate- 

tutos de 37 Comprif», el mismo que diré; "ARTICULO DECIMO 

NOVENO. - Ira Actes de leu delliberrolenes y rouerdos de” les 

Juutea Benerrles serén firmedes por el Presidente y +1 oa 

Secreterio, se extenderén » méquinr en hojes debidrmente- 
folírdes y numerrdes que serán rubricedes por el secre te» 

río de le Compeñte, com les que se formerí un lbro,", 

CUARTA q» Se pájuaten como documentos hebiliteutes pere o 

que seba protocolizedos Junto con les escritures de runep 

dé cépitel sociel y reform» de estetutos, copírs de les 

  

áctes de Jmmtes Cenerelos Bxteordiupries de rocimnistrs - 

de veintitres de Julio jecmtonos de septiembre de il n$- 

vecientos novente y dos, esí como tembión los nombremisp> 

tos de los señores Presidento y Gerente de l1l+ Compertile ,- 

Ingeniero Jorquía Remíres Mercillo y Prredry Remírez Loor. 

Usted sefor Noterio se servirá ezreger les denéa cléfasules 

de estilo prre que le presente minute rdcuiere le criidrd 

de Lustrumento público, Autorizemos expresenente r1 señor 

Abogedo José Verd1 Cevellos e reelizrr todre les ecciones 7 

de crrácter legri tendientes » le eorodveción * Inscripción > 

de lra presente escriturr de runento de orpitri y reforar 

de estitutos en el Registro Mercentí1, (firur) Avogedo Ja 
A A AE Fi 

sf Verdi Cevrilos, Metrícule ciento ocho, Colegio de Abo- 

grdos de eneoí, "quí un sello.- Heate equí le utaute, le 
  

misme que es copis fiel del oríginel que me fué pres+ute- 

do y que se erehive, Presentez los otorgeantes u"rnifleaten 

su eeepteción - lo expuesto, quedrudo elevede r eneriturr



10-005 
_Mblicer, pere que surtr efectos legrles lo denleyrdo en 

. *11P. Quedra rutoriardos lis interesedos pere soltoiter - 

    

   

    

Iusorípeión en el Registro IrrbrntiBodocoste: Cratla; - 
Lo cunplimirato de los requisitos legrles, Leftfs que- 

los fué le presente escriturr Íntegreuente e los otorgara» 

tos de vrincipio » fín, en eltr y olrre vos, por uf, le - 

Motrrir, entes se eíirmen y rrtifiorn en todo lo expuesto, 

£firmendo pryYr ematencis en unided de coto, omumigo, le - 

Noterir Pávlicr, que dé fé, Enmendedos: Intendente de -- 

, - Compeñifrs, OCHENTA MILLONES DS SUCRES, quinientos, Mercen 

t11 de este Centón, velen.- (fírme) Ingentero Jorruín Re- 

mírez Wercíllo, Presidente de l» Compefidr Embotellrdor" - 

Industrir1 Livorer» Menevi Compelír Anénimr Ceilmecr, có- 

dule de ciudedenír número 130021151=2; (firme) Señor Pere, 

E dey Remírez Loor, Gerente de le Compriif” Embotelledore Ig 

dustrirl Lícoreyr NensbÍ Comprñífr Anínime Celurer, cóóple 

m 

de oiudrdrnír número 130140267-=13 (firme) Le Notrrir Pábli 

er, dnctorer Vicente Alrrcón de Guillén, "aquí dos sellos .- UN 

a d
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La PROz 

Co ompañía Embotelladora Industrial Licorera Manabí” C0A. 

o BOINA 

eS 

  

   

    

sE o 
CAPITAL AUTORIZADO TELEGRAMAS: CEILMACA = E Casilla Correo 45, 

Sí. 15'000.000,00 Casilla Correo 45 a AAA EJO 
PLANTA INDUSTRIAL: . rpr T NOS: a, 
Avenida Manabl eS es ARO ZE ECUADOR 
inmediata al Aeropuerto E E 
y Km. 4 Ya via a Manta > 

AAA - — 
AO MARZO 30 92 

a OS PORTOVIEJO, DE 19 
  

  

- CABORAMOS: * 
AÑA MANABITA SR. ING. o 7 

RONTERA:: JOAQUIN EGBERTO RAMIREZ M.. > 

ME ES GRATO COMUNICAR A USTED QUE -EN SESION DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS ORDINARIA DE LA COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL: - - 
LICORERA MANABI C.AQ-CEILMACA, REALIZADA EL DIA VIERNES VEINTE 
Y SIETE DE MARZO DE .. RESOLVIO ELEGIR A USTED PRESIDENTE - 
DE LA COMPAÑIA. POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS. 

EN RAZON DE SU CARGO TENDRA LA REPRESENTACION LEGAL. JUDICIAL. Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA Y LOS DERECHOS Y ATRIBUCIONES PRE- 
VISTOS EN LA LEY Y EN LOS ESTATUTOS SOCIALES EN SU ARTICULO DE- 
CIMO CUARTO. ESPECIALMENTE. 

LA COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI. C.A. En 
MACA. SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA. EL DIA VIERNES: 
VEINTE Y NUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEtS. CELE 
BRADA ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON PORTOVIEJO Y DEBIDAMEN 

+ A TE INSCRITO EL VEINTE Y DOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESEN= 
TA Y SEIS. 

  
DESEANDO EXITO EN EL DESARROLLO DF SU GESTION SUSCRIBO, 

JBAQUIN RAMIREZ,   

    



CERTIFICO: ] 
QUE EL PRESENTE NOMBRAMIEKTO QUE ANTECEDE 

QUEDAPHECALMENTE INSCRITO BAJO EL NUMERO 

SETENTA Y SEIS (76) DEL REGISTRO MERCANTIL 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENZRAL TOMO No.10.- 

PORTOVIEJO, 14 DE ABRIL DE 19292 

LA REGISTRADOR, 

  

  

       



              

   
      

"A 

“Compañía Embotelladora Industrial Licorera Manabí 

ILCIABA e      

vi 

  

Casilla Correo 45,    CAPITAL AUTORIZADO TELEGRAMAS: CEILMACA sz , 

| era Casilla Coneo 45 ZÉ MANABI 
, . TELEFONOS: Ze 

Avenida Manabl 650928 - 654553 SE ECUADOR 
inmediata al Aeropuerto Ea 

+ y Km. 4 Ya via a Manta .. a 

o MARZO 2 ga mit 
PORTOVIEJO, qe Me DE 19 

A ,    
Sr. ¿E . ” , 

FARADAY RAMIREZ y 65%. : 
-Ciudad. Ú> o 

    

    

    

  

   
     

a me e 

e 4” 
ME ES GRATO COMUNI C “A. USTED AVE EN SESION DE JUNTA GENERAL ORD! 
NARIA EFECTUADA EL DIA“VPERNES VEINTE Y SIETE DE MARZO DE' 1.992, 
DE LA COMPAÑIA EMBOTELLADORA. INDUSTRIAL LICORERA MANAB!'C.A. CEIL 1 
MACA, RESOLVIO ELEGIR A USTEB GERENTE DE LA COMPAÑIA, POR EL PE ¡500 
RIODO DE CINCO AROS. ¡8 

¡l
ló
m 

EN RAZON DE SU CARGO TENDRA LOS DERECHOS Y ATRIBUCIONES PREVISTOS 
EN LA LEY Y EN LOS ESTATUTOS SOCHALES EN SU ARTICULO DECIMO SEPTL 
MO Y -VIGESIMO PRIMERO ESPECIALMENTE, LA REPRESENTACION LEGAL ,' JU= 
DICIAL; Y EXTRAJUCIAL LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE. 

LA COMPAÑIA EMBOTELLADORA-4NDUSTRIAL LICORERA MANARI "CLA. CELLMA- 
CA SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, EL DIA VEERNES. 
TE Y NUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, ANTE EL NO" 
TARIO SEGUNDO DEL CANTON PORTOVIEJO, INSCRITA EL VELNTE Y DOS DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, 

te
 

Al
ar
có
n 
de
 

N
O
T
I
A
R
I
A
 

10
0ñ
 

DESENADOLE EXITO EN EL DESARROLLO DE SU GESTION 
SUSCRIBO. 

      
Q 

“PRESIDENTE 

  



  

CERTIFICO: 
QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO GUE ANTECEDE, QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITO, BAJO EL NUMERO SETENTA Y” CIN 
Co (75) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL RE 
PERTORIO GENERAL TOMO No.10.- EN ESTA FECHA.- Í 

PORTOVIEJO, 14 DE ABRIL DE . 1992 
LA REGISTRADORA, | 

prrierasa > 

   

  
   

  

mu.



  

ACTA DE JUNTA “GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ ACCIONISTAS/DE LA 

"COMPANIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI CA. CEIL- 

2 MACA CELEBRADA EL DIA LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1.992.- 

e ¿q En la ciudad do Portoviejo, siendo las diez de le mañana . 
? Y 10H00) del día Lunes esteres de Septiembre ás 1.992, en 

fl local social de ls Compeñía ubicade :en el kilómetro 

4 172 debvla vía a Manta, se reune la Junta Genersl Extraer- 

- díneria de seelonistes de la Cempañía EXBOTELLADORA INDUS- 

TRIAL LICORERA MANABI CA, CEILMACAS previa cornvocatoría pu- 

blieada en el vespertino LA TARDE, edieión del Hiétreoleg 2 

de Semtiembre de 1.992, eenferme a le dissvueste en el art. 

278 de la Ley de Compsñlas. La sesión es presidida por el 

Ing. Joaquín Ramírez Mereílle, Presidente de la Compañía, 

neta sctuando como secretario el Gerente señor Fareday: Ramírez 

e Leer, quién a trevés del Libre de acelenes y seelenistas 

de le Compañía eonsteta la esisteneía de les siguientes ae- 

elenistas' que en su eesnjunte representen la meyoría del en- 

Pital pagado' dé la Conpañía, existiendo por tento el querum 

     
   

  

  

  

" reglamentarios o l nor A 

. XCMBRE DEL ACCIONISTA - - -  ACAPITAL: PAGADO 

RAMIREZ MIELES JOAQUIN . 251502.900 
o - RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN... TU004.000. 

- 7 RAMIREZ -LOOR FARADAY, a. 71002,000 
“RAMIREZ MARCILLO .COLON OS “ 61002.000 
RAMIREZ DE BARBA ¿ALDA —_. o 448.000 
RAMIRBZ :DE..BAYAS .GARMEN. . o 448.000 
RAMIREZ DE CRVALLOS BLANCA ,. 448.000 
¡RANIREZ ¿LOQR WALTER 21... en . 448.009 

" RAMIREZ ALARCON: CARMEN... 448,000 
.RAMIREZ- ALABCON,BEBBY 448,000 

ES RANIREZ ALARCON HARÍA , ;. 448.000 | 
7. RANIREZ.DE VILLAVICENCIO GEOVANNA o 448. 000 

6) " RAMIREZ, L9OB; DANTE. y, 68.000 
Too. RAMIR=Z DE, CEDE O Z0ILA + NN 448.090. 

Po st ie ÓN $49r990. 000 
"El .señer . Presidente declara in- talada le sesión J vide al 

ento! señor secretarie que proceda a leer la eonvecatoria, le 

o: misma que una. vez leída se transeribe textuslmentes o 
Sino ida onreja otros + CONVOCATORIA ] o bon 

“iz:  . Cónvecase a Junta General Extraordinerie de aceloristas de 

la Compañía EMBOTELLADORA IiDUSTRIAL LICORERA MANABÍ CA. 

CEILMACA, pera el día Lunea eatorce. de Septiembre de 1.992,



en el local de la Cempañía ubicado en el kilómetro 4 1/2 de 

la vís a Menta, e las 10H00, prra tretar y diseutir el si- 

guiente erden del dí: 

4- Suserisción y p»sge del sumerto de espitel resuelto en 

le: Junta Ceneral Extraordinaria de eccionistas celebrada el 

día Jueves 23 de Julio de nil novecientos noventa y dos. 
2- Reforma de estatutos. — +. 0-2. o. .* . ma. 

Per separado y es.eciaTmente se ha eonvocado al Comisario. 

LN +» . : -* Y To POr VT. -3N, SEPTI" “ARED DE 1.092 

, 
Es ¿Y * te Eo A 

e ING. JOWQUÍA RaMlREZ MARCILBO - 
e - 053 PRESIDENTE 

Se proce e continuación s tretar el orden*del díps 

De inmediato tema la palabra el Presidente de la Co peñía y 
pare expreser. que. en la. sesión de Junte:General del pesedo > 

“Jueves 23 de Julia de 1.992,:se resolvió aumenter el capitsl 

“social te le Cempañía en treinte millones de sueres. Que sars 

esteefeste, dandose cumplimiento" e lo disguesto en el art. 194 

-—. de la Ley de Compatfoa, ae publicó sor le prensa el eviso res- 

peetiva, en le edición del vespetineo LA RARDE deMertes 28 de 

Julie de 1. 0992, para que les accionistas ejerzen su derecho de 

preferencia en el aumento de eapitel acordado. Que haste este 

momente, según consta en secretería de la Emsresa, ningón £ecio- 

nista se ha sresentace a ejercer su derecho preferente, »or le 

á que censidera que el aumento de ea. ítel acercade debe »aetrsele 

3 en esta sesión eon los accionistas presentes. Ente plenteamiento 

se pone A “consideración de los aceionistes presentes, Y es asro- qa 

bade por únasimidad. Interviene e centinusción el Gerente de la 3 

Compoñía pra proponer a la sala que el sumento de cepital se lo 

NM renlice en numerario mediante la suscripción y pago Ce treinte 

- mil nuevas acciones ordineri:s y neninstivas de un mi) sucres ce- 

da une. nunerades desde e? 48.876 el 78.875 en numersción corrida, 

La propueste esí votede es oprobads por unanimided, re“olviendo 

A la sala cue el eumento de cepítel sea suscrito y psieco de la si- 

guiente manere: el se“or Joscuín Remírez Hieles suscribe siete mil 

quinientas acciones de un mil sucres cada uns y paga su totelidnd 

en nunersrio; el Ing, Jozquín Ramírez Mercillo suscribe siete mí1l 

quinientas secciones de un mil Bucres cada y peza su totalidad en 

numerario; el señer Faraday Ramírez *oor suscribe siete mil quinien- 

tas secciones de un mil sucres esda una y pasa su totalidad en nu- 

merario; el señor Colón Remírez Marcillo suscribe siete mil qui- 

nientas eceiones de un mil su-res y pa:9 «su totalidad en numerario 

- El espitol. se encuentra entonces integramente suscrito y pagado 
e o. 

-- o adas mam atanta "an “numeraria... » 

  



  

dís tomendo nuevamente la pslebre el Presidente de la Corpa- 

de parte Ing- Josnquín Remírez Marcillo, manifestando que en vir- 

Ca 1d del incremento de capitel debe refopmarse el art. quinto 

dé los Estatutos de la Comparía el mismo que dirá: ARTICULO 

INTO. El capital social de la CompeiÍa es de ochenta mi- 

ones de sucres ($80!000.000.00) dividido en setenta y ocho 

mi1 ochocientas setenta y cinco acciones ordinarias y nomina- 

tives, 1 las doscienttnae cincuente ¡¿rimera numercdos desde el 

cero, cena. -úno sel doscientos cincuents,de un míl sucres cada 

unot3laS etentolyelrticinco siguientes numeredos desde el 

doscientos” ciricuenta y uno el trescientos setenta y cinco, 

de diez mil sucres cede une; y les setente y ocho mil qui- 

para nientas restentes numrerad>s desde el tresientos setenta y seíg 

p1 setenta y ocho mí1 ochocientos setenta y: cinco, de un mil 

sucres cada una. Las acciones serán súutorizacdescon las firmas 

del Presidente y del Gerente de le co” paríía. En ceso de nue- 

vo aumente de capital social, les nueves acciones tendrín le 

numereción a partir del número setenta y ocho mil ochocientos 

retente y seis. Los accionistas tendrén derecho as voto en pro- 

porción al valor pazado de sus respectivas erecciones. Les ac- 

ciones de míl suecres ($1.000,00), corrrs:onden a le serie A 

y las acciones de diez mil sueres ($10,000,00) e lr serie B.* 

Interviene seguidamente el se“or Gerente de la Corventía Fare- 

dey Remírez Loor pare expresar que en le reunión de Junte Gene- 

ral celebrade el día Jueves 23 de Julic de 1.902, se aprobó 

      

    

    

"
 

PSA, £ por unaniímided la' reforma del ert. décimo noveno de los esta- 

t G tutos el misro que dirf: ARTICULO DECIMO NOVENO.- Las Actas 

de las deliberaciones y scuerdos de 1 s Juntes Gerersles se- 

€ e rán firmadas por el Presidente y el secretario, se extenderfn 

E a máquina en hojes debidamente fcliades y numeradas que serán 

Sa rubricadas porel secretario de la Compañía, con las cue se 

$2 formerf un libro." 

¿ Le sela aprueba por unenimidad la reforme de 158 estatutos 

. y sutoriza expresamente » los señores Presircente y Gerente o a 

de la Compe fa, Ing. Jonquín Remírez Marcillo y Faraday Ra- 

mírez Loor, pers que en nombre y representsción de la Conpañíe 

eleven a escritura pública el sumerto Ce cenital scordr:o y 

la reforme de estetutos, aaí como su eprobeción e inscriución 

D,
 

en el Regsitro “ercrntil. 

El se“or Presidente indice cue no habiendo ctro afurto cue tra- 

ter procederá e conceder +1 reergo necesario prrer que por se- 

cretería se prenmare el Acta que debe ser considerade en esta mia- 

ma sesión. Así se procede. Reinstalada la sesión el Presidente



  

dispone que por secreterría se dé lecturr el Acta correrfpon- 

“diente que consicerada .orla sels es eprobade sán modifica- 

ción elguna, con lo cue se dí por cleusurada la sesión, sijen- 

do las” “oce dl día (1200), “rímando pere constancia el Presi- 

dente y secretario gue certifica. 

  

ING? GUI RAMIREZ MARSILLO FAZAPAY RANIR.Z LO.R 

PRoSÍOE NTE , SESRITARIO 
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-kilénetro 4 1/2-de la vía a Manta, se reune la Junta Ceneral Extraordinaria 

de Accionistas de la “Coripañía EXBOPI:LLALORA INSUSPRÍAL LICORERA MANABÍ CA 

- CEILA¡CA¿ previa convocatoria publicada en'1L DIARIO, edición del kartes 14 

de Julio de 3.9927 conforme « lo dispuesto en el art. 278:<e lá Ley de Co:rpa- 

ñfas. La sesión es -presidida por el Ing+ Joaquín Ramfres Marcillo- Presidente 

de la Conpañífa, actuando como secretario el Cerente señor Faraday anmfrez Loor, 

2 quién a través del Líbro de acciones y accionistas de la Compañía constata la 

asistencia delos 'síguientes acto enga representan la mayo" 

ría del capítal pagado de la Compañía, existiendo por tanto el quorun regla» 

    

       
    

  

  

mentario. 

, MO::BAL 16L ACCIONISTA 302 2. - “>. CAPITAL PACADO =>: 

A Ralilicó . -L-LES Jun UI E l 25*502,000 ps 

.. RarÍaa RAGCILLO SÓN Um o a 7*004.000 
o Raldicá LÓóR Farnisr o o 71002000 

io Asucrzro colón 7 CAS gora O 

- RAMIREZ sá BanBá ALDA O 2% 7 gáiaodo 7 * 

mp, 3 daMiniz 18 miYAS Cami CC Tn a4B.00o 
¿ S Teshnez de cóaLuos BráldA 7% 7 448.000 

FAÑIREZ LOOK WaLTRR AO. 
EN TMOMEZ ALáncoN CARKis ? E SL00O : 

47 euro ALARCON ZARÍA o 7 448.000 

e Raid HE VILLAVICENCIO GEOVIENNA o “448.000 | 
S NIRiZ LOOR LAME : RS 448.000. o 

saiYna de eunio Loria ÓN " 4A8.000 : 
milita ido e A Lili 

Do zo Jo om. de tod A tag 5 ¿919902000 Moe ev lí



. El señor Presidente declara instalada la sesión y pide al señor secretario 

.. Que proceda a leer la convocatoria, la misma que una vez lefúa se trauscribe 

textualmentes . -, 

. o CONVOCATORIA o - 
! Com: Dm! 

Cénvocase a Junta General *xtraordinaria de Accionistas de-la Compañía EBO= 

TELLADORA INVUSTRIAL LICORi.RA MANABÍ CA» CLILGACA para el día: Jyeves2) de Ju- 

ido del presente año de 1,992, en el local de la Compañía; a las 16H00 ( 4 de 

la tarde) para tratar y discutir el aumento úe capital y reformas de los ista= 

Sutos de la Empresas —,- Zo EN 

- Por separado y especialrmente se ha convocado al Comisario. - po . 

s " A,- 

FORTCVIEJO, 13 LE JULIO LE 1.992  » 

  

%e procede a continuación a tratar el oráen del día: o, 

Henpecto del primer punto interviene el señor Presidente de la Compañía para 0 

manifestar que . hace ecesario ausentar el capital social de lx Compañía 

> en treinta millones de lmuores, con lo que £ste asocendería a ochenta millo” ” , C 

nes de sucres, ya que la inflación actual y la solidez de la Empresa así lo 
LD mes 

  

    

  

, requieren, por lo e plantea el aumento propuesto formalmente el mismo que . 

7 deberá pagarse e. unerario. El accionista Colón Ramíres *“aroillo aprueba la 
k mo E 3 * a 

¿ propuesta del Presidente Ingo Joaquín Hamírez harcillo, ampiíndola en el sen- . j 
Ex A > 

de que debe cunplires con lo dispuesto en el arte. 194 de la Ley de lom= 

$ _pañílas, esto es Publicar por la prensa este acueruo de aumento de capital so» 

(0181 y reforma de estatutos, para que los accionistas ejerzan su derecho de 

preferencia dentro de los treinta días que señula la Leyo 

“a propuestaasí ampliada de inmediato es votada y aprobada por unanimidade 

“espocto del segundo punto, esto es la reforma de los estatutos ue la Eapresas 

la Junta resuelvo modificar el aries quinto de los Estatutos ve la Compañía 

como consecuencia del aumento de capital acordado] y resuelve también modifi- 
A A o 

car el arto décimo noveno de los estatutos en el sentido de que las Actas de 

    

las deliberaciones y acuerios de las Juntas “ernerales serán firmadas por el



Jon 

O OL 
Prusiuonte y el secretario, se exvendigrín amíquina en hojas uobiauc.ente fo» 

    

    

  

que se formará un líbs O» 

noy Prusiiente indica que no haliunio otro ¿Buito que brabar ¿rocéuew 

Conceder cl recuso AYe06rio pura qué por gucretaría 50 prepspo el 4oc 

corruspondiente que debe aer co..siuerada en cesta niona vusión. Sul se pros 

ocedes Reinctaluva la suvión el Preuidonte dispone que puz pecrutaría se dé 

Lecuna al ¿ota resoectiva que conniderada por la salda en ca crotou. cin xQ 

dific.ció. auizuna, con lo qué ue dá por clausurada 1.. sesión bi nilo lu8 

seis de la tario (18 horas) firmado para constancia el [r.sióente y Seca 

turio que cortificas 

Sa 

[ ? 
eN 

o Z 
- As. 

JEG. Jicuuih card ANC LLO 

  

no Pruslal do Coi ia ln condo 

EERTIFICO: Que les diez fotoscopies nue enteceden son iguelea 

7 o e sus origineles cue repossa en el srohivo de le 'Noterís e mi 
€ Po. o l 

mo - Cergo, en fé de ello, confiero estr: TERCERA COPIA CERTIFICADA 

Xi < en diez fojes útiles, numeredes y rubricedea por “nf, que sello, 

, igno y firmo en l* Ciuded de Portoviejo, en le misme feche - 

.o 
os»

 

 



RAZON: 
Siento cono tal que con fecha 22 de Diciembre de 1992, 

mediante Resolución No. 92-4-1-1-0109, Dictada por el 

señor Vicente Cárdenas Macías, Intendente de Compañías 

de Portoviejo-incargado, ha sido aprobado el Aumento de 

Capital Social y Reforia de Estatutos de la Compañía 

ENBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI COXPALTA ANONIMA 

CEILMACA, por lo cual ha anotado al margen de la escritura 

Matriz, y doy razón de lo actuado. 

Portoviejo, Diciembre 20 de 1992 

LA NOTARIA PUBLICA. 

  

Ma. 
- o, 

CERTIFICO: 
EN CUEPLIFIENTO DE LA RESOLUCION No.92-4-1-1-0109 

DICTADA POR EL INTENDENTE DE COXPAÑIAS DE POXRTOVIZJO, 
ENCARGADO, SEÑOR VICENTE CARDENAS MACIAS DE FECHA 
VEINTE Y DOS DE DICIENBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS Y DANDO CUMPLIZIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICU 
LO TERCERO QUEDA LEGALEENTE INSCRITA LA ¿SCRITURA PU 
BLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTA 
TUTOS DE LA COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORE 
RA MANABI COMPAÑIA ANONIMA CEILKACA, BAJO EL NUMERO 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (257) DEL REGISTRO MERCAN 
TIL Y AJOTADA EN £L REPERTORIO GENERAL G TOMO No. 10.- 
EN ESTA FECHA.- PORTOVIEJO, 28 DE DICIEMBRE DE 1992 

LA REGISTRADORA, 

  

DuI FE : Que al margen de la matriz de la presente escritu 

ra de 29 de Julio de 1.966, de Lunstitución de Cía. anoto- 

sobre la aprobación de su aumento de Capital y reforma de-



a 

16==012 

» 

Estatutos, según su resolución Ño+ EN 0109 de fecha 22 de 

Diciembre de 3.992. Heslizado por escritura pública de Aumento - 

de Capital y Reforma de Estatutos con fecha 10 de Viciembre de - 

1.992, en la Notaría “uarta de este Cantón . Particular que dejo 

constancia en cumplimiento a la bey , firmando en Portoviejo a - 

   
   

los seis días del mes de Enero de 1.993. € COSBLiZ, 
tq” 2, 
ES 9 

NOTARIA SEGU Las 
e e ic CG 
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